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Moyobamba, 2I sEf. 202¿

Visto; el Expediente N" 019-20222495869, de fecha 21 de
setiembre del 2022, que contiene el lnforme N' 015-2022-GRSM-DRESM-OO-UE.300/ACP,
sobre baja de bienes muebles por causal de RAEE, en un total de treinta y cinco (35) folios
útiles;

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo No 1439 Decreto Legislativo del

S¡stema Nacional de Abastec¡m¡ento, tiene la fnalidad establecer los pr¡ncip¡os, definiciones,
composición, normas y procedim¡entos del Sistema Nacional de Abastecim¡ento, asegurando

.que las actividades de la Cadena de Abastecimiento Publico se ejecuten de manera eficiente y

caz, promoviendo una gestión interpretativa, articulada e ¡ntegrada, bajo el enfoque de la
gestión por resultados;

Que, el inciso 4.1 del articulo lV del capítulo ll del Decreto
Legislativo No 1439, def¡ne al Sistema Nacional de Abastecimiento como el conjunto de
principios, procesos, normas, procedim¡entos, técn¡cas e ¡nstrumentos para la prov¡S¡ón de los

b¡enes, servicios y obras, a través de las act¡vidades de la Cadena de Abastecimiento Publ¡co,

orientadas al logro de los resultados, con el fin de lograr un efic¡ente y eficaz empleo de los

recursos públicos;

Que, el inciso 4.2 del artículo lV del capitulo ll del Decreto
Legislativo No 1439 menciona que; la cadena de Abastecimiento Público es el coniunto de

actividades interre¡acionadas que abarca desde la programación hasta la disposición final,
incluyendo las actividades involucradas en la gest¡ón de adquisiciones y administración de

b¡enes, servic¡os y ejecución de obras para el cumplim¡ento de la provisión de servicios y logro
de resultados, en las entidades del sector Público;

Que, el Decreto Supremo No 217-2019-EF, Reglamento del
tema Nacional de Abastec¡m¡ento en el artículo 8o numeral 3) Administración de Bienes:

rmite gestionar y asegurar la trazabilidad de los bienes muebles e inmuebles de las Entidades,
el marco de la Cadena de Abastec¡m¡ento Publ¡co, a través del almacenamiento de bienes

uebles, distribución, mantenimiento y disposición final, a fin de optimizar su aprovechamiento
para el logro de la metas u objetivos estratégicos y operativos. La trazab¡l¡dad, en el marco de la
Adm¡n¡strac¡ón de Bienes, permite conocer el origen, histor¡a, trayectoria, ubicación, distribución,

estado de conservación y otra información sobre la situación de los bienes, a través de las

herram¡entas que determine la DGA. La adecuada Administrac¡ón de los Bienes coadyuva al

saneamiento técnico legal de los mismos;

Que, la Directiva N" 0006-2021-EF154.01, Directiva para la
gestión de bienes muebles patr¡moniales en el marco del Sistema Nacional de

Abastecimiento, aprobado mediante Resolución D¡rectoral N" 0015-2021-EF/54.01, en el

artículo 48o establece las causales por las que deben ser dado de baja muebles patrlmoniales

de propiedad de las entidades del Estado, y en el literal h) se establece a los Residuos de

Aparatos Eléctricos y Electrónicos como una de ellas;
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Que, asimismo en el artículo 52o de la Directiva No 0004-

2021 -EF I 54.01, aProbada Por Resolución Directoral N" 011-2021-E F/54.01 "Directiva Para la

gestión de almacenamiento Y d¡str¡bución de b¡enes muebles", menciona que los registros

entes serán aprob ados mediante resolución administrativa em¡tida por el OGA

d, en un plazo que no exceda los quince (15) dias hábiles contados desde el dia

srg uiente de recibido en ¡nforme técnico;

Que, la Direct¡va No OO1-2020-EF/54.01 , denominada

rocedim¡entos para la Gestión de los Bienes Muebles Estatales calificados como Residuos

de Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos -RAEE"' modificada mediante Resolución Directoral No

OOOS-2021-EF/54.01 , t¡ene como objeto regu lar los proced¡mientos para la gestión de los

bienes muebles estatales calificados como Res¡duos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos -

RAEE, a fin de prevenir impactos negativos en el medio ambiente y garanlizar la trazabilidad

del manejo de b¡enes calificados como RAEE'

t - Que, así mismo en la mencionada D¡rectiva N" 001-2021 -
K EFE4.O1., en su acápite Vl, Disposiciones Generales, inciso 6.4 menciona que, se configura la

U-ri, Oá'lo. bienes, muebles calificados como RAEE cuando los Aparatos Eléctr¡cos y

Electrón¡cos no resultan útiles a la entidad y son descartados o desechados por haber

alcanzado el fin de su vida útil por uso, ser obsoletos o encontrase ¡noperativos o inservibles,

convirtiéndose en residuos. La taja de los b¡enes calificados como RAEE es un procedimiento

prev¡o para su donación.

Que, la Directiva N' OOI-2020-EF/54.01, denominada

rocedimientos para la Gestión de Bienes Muebles cal¡ficados como Residuos de Aparatos

ricos y Electrónicos RAEE" modificada mediante Resolución Directoral No 008-2021-

/54.01, en su AcáPite VIl, Disposiciones Específicas, inciso 7.'l , indica que la Oflcina de

Control Patrimon¡al, med iante informe técn¡co sustenta la baja de b¡enes causal de RAEE Y lo

remite a la OGA, Para su aprobac¡ón, adjuntando la relación detallada de Ios bienes

calificados como RAEE Y lo remite a la OGA, para su aprobación, adjuntando la relación

detallada de los b¡enes calificados como RAEE de acuerdo al Anexo l, y de encontrarse

conforme, en un Plazo de quince (15) días hábiles, contado a part¡r de la recepción del

exped¡ente, la OGA emite la resoluc ión que aprueba la baja
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Que, con el informe Técnico No 0 15-2022-GRSM-DRESM-

OO-UE.30O/ACP, el Área de Control Patrimon¡al, concluye que la Unidad Ejecutora 300 de la

óiL""ion Reg¡onal de Educación de San Martín, cuenta con ciento diez (1 10) bienes muebles

p"tri¡,'oniaf 
""l 

Equipos Tecnológ¡cos, cuyas denominaciones, modelos, series, características,

áátalles técn¡cos, códigos patr-imonialei y valores se describen en el Anexo ldel citado

documento (bienes muébles calificados como RAEE) y que se encueritran en la sede principal

en mal estaüo, inoperat¡vos, obsoletos y en desuso y no son útiles para el sistema educat¡vo,

,otirá po, el cual recomienda su baja por la Causal de Residuos y Aparatos Eléctricos y

Electrónicos - RAEE 
Que. estando conforme con el ¡nforme técnico de¡ visto, y en

concordancia con la normatividad vigente, corresponde aprobar la baja de los bienes muebles

descr¡tos en el Anexo l, que se adiuñta a la presente resolución, por la causal de Residuos de

Aparatos Eléctricos y Electrónicos -RAEE;
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De Conformidad con el Decreto Legislativo No 1439 del
"Sistema Nac¡onal de Abastecimiento", el Decreto Supremo No 217-2019-EF, Reglamento
Sistema Nacional de Abastecimiento ", la Directiva No 004-2021 -EFi54.01 , Directiva para la
gestión de almacenamiento y distribución de bienes muebles, la Directiva No 0006-2021-
EF154.01 Directiva para la Gestión de Bienes Muebles Patrimon¡ales en el marco del Sistema
Nacional de Abastecim¡ento, con la visación de la Of¡cina de Asesoria Jurídica y el Área de

ntrol Patrimonial de la Dirección Regional de Educación de San Martin; y en uso de las
buciones conferidas con Directoral Regional N' 1642-2022 - GRSM/DRE de fecha 16 de

set¡embre del2022.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la baja patr¡monial de
ciento diez (1'10) bienes muebles - equipos tecnológicos, por la causal de Residuos de

ratos Eléctricos y Electrónicos RAEE, no útiles al s¡stema educat¡vo, por el valor de
iento Noventisiete Mil Setecientos Ochenta con 621100 Soles (S/. 1 97,780.62), cuyas
enominaciones, características, códigos patrimoniales y valores se detallan en el Anexo l,
el informe N' 015-2022-GRSM-DRESM-OO-UE.300/ACP.

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER, que el Area de
Control Patrimonial y ef Area de Contabilidad, efectúen las acciones necesarias para que los
bienes dados de baja y su registro en el Sistema en el Módulo Web Muebles SINABIP de la
Dirección General de Abastecimiento - MEF, sean excluidos de los reg¡stros patr¡moniales y
contables de la entidad, de conformidad con los dispositivos legales vigentes.

presente

Regístrese, comuníquese y mplase.

GOBIERNO REGIONAL SAN MARTIN
orREcc(».¡ RE6TONA¡. OE EOrrC Crd\¡

O.Brtñ de OpiFa(x,¡É!
oñ<'na.r. (¡qgo<fr.

rr¡a^o E]€curu¡a rr ¡¡oYoa¡aár
CERYÍlc^ q.r.¡,!¡.Ó-@aa(r

d6; 
"ó{. é

GOBÍERNO RE NAL OE SAN TIARfIN
DIRECCION oE EOUCACTOT¡

oEtctñ P'RACIOI¡ES

H. Saldaña Perez

iotTrSl

Effii;N

¡gfl
SE(,R8, '

Lic. Adm
IONES U€.300

.t

ARTíCULO TERCERO.- PUBLICAR, la presente resolución
en el Portal lnst¡tucional de la Dirección Regional de Educación San MartÍn
(www.dresanmartin.gop.pe)dentro de los próximos quince días ( 15) hábiles de nolificada la
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